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I.  DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN
13483 Corrección de erratas de las enmiendas al Reglamento relativo al Transporte 

Internacional de Mercancías Peligrosas por Ferrocarril (publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» del 20 al 26 de agosto de 1986), (RID 2009). Anejo al 
Convenio relativo a los Transportes Internacionales por Ferrocarril (COTIF) 
Berna 9 de mayo de 1980 (publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 18 
de enero de 1986) adoptadas por la Comisión de expertos en el RID en 
Hamburgo el 23 de octubre de 2008.

Advertida errata por omisión en la inserción de las enmiendas al Reglamento relativo 
al Transporte Internacional de Mercancías Peligrosas por Ferrocarril (publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» del 20 al 26 de agosto de 1986), (RID 2009). Anejo al Convenio 
relativo a los Transportes Internacionales por Ferrocarril (COTIF) Berna 9 de mayo de 
1980 (publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 18 de enero de 1986) adoptadas por 
la Comisión de expertos en el RID en Hamburgo el 23 de octubre de 2008, publicadas en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 190, de fecha 7 de agosto de 2009, páginas 67477 
a 67494, se transcriben a continuación íntegras y debidamente rectificadas las mencionadas 
enmiendas:
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